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Este cuestionario es la base para realizar
el estudio muestral, de forma que constituye
la población diana sobre en la cual estará
basado y se realizará el cuestionario
en su fase II.
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Nº de servicios en ciudades o pueblos
que enviaron resultados:

643

Representando 41.684 policías pertenecientes
a todas  las comunidades autónomas 
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Cuando analizamos los porcentajes de  policías en 
función de cuantos se dedican a tareas 
administrativas, patrullan en la calle o tienen tareas 
mixtas, en el conjunto del colectivo analizado es:

10,58%

86,06%

3,03%

FUNCIONES

ADMINISTRATI
VAS
ENLA CALLE

TAREAS
MIXTAS



J. SanzJ. SanzJ. SanzJ. Sanz

0,00%

20,00%

40,00%

60,00%

80,00%

100,00%

Andalucía 10,58% 86,06% 3,36%

Aragón 4,6% 92,85% 2,56%

Asturias 10,1% 76,79% 13,14%

Canarias 4,45% 95,49% 0,06%
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Cantabria 16,46% 78,20% 5,34%

Castilla y León 7,75% 89,71% 2,54%

Castilla La Mancha 6,83% 85,62% 7,54%

A/T C/T Mx/T



J. SanzJ. SanzJ. SanzJ. Sanz

0,00%

20,00%

40,00%

60,00%

80,00%

100,00%

Cataluña 10,63% 79,23% 10,14%

Extremadura 7,24% 91,03% 1,74%

I. Baleares 6,33% 92,28% 1,39%

Galicia 10,95% 80,56% 8,50%
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La Rioja 2,52% 92,44% 5,04%

Madrid 12,94% 72,41% 14,65%

Murcia 7,26% 92,74% 0,00%
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Navarra 8,35% 90,96% 0,70%

P. Vasco 8,00% 77,79% 14,21%

Valencia 10,46% 84,02% 5,53%

A/T C/T Mx/T
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En esta visión inicial del cuerpo muestral, 
existen diferencias notables en cuanto a la 
distribución del número de efectivos en 
las diferentes funciones: administrativas,
trabajo en la calle o tareas mixtas, incluso
cuando lo analizamos en ayuntamientos
pertenecientes a la misma comunidad
autónoma.
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Capitales de provincia
que participan en el estudio

• Andalucía:
– Almería
– Córdoba
– Cádiz
– Sevilla

• Aragón:
– Huesca
– Zaragoza
– Teruel

• Asturias:
– Oviedo

• Canarias:
– Tenerife 
– Las Palmas de GC

• Cantabria
– Santander

• Castilla y León:
– Burgos

– Salamanca

– Segovia
– Ávila

– Soria

– León 
– Palencia

– Valladolid
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Capitales de provincia
que participan en el estudio

• Castilla-La Mancha
– Albacete
– Cuenca
– Guadalajara

• Cataluña:
– Barcelona

• Extremadura:
– Badajoz
– Cáceres

• Galicia:
– Orense
– Lugo
– Pontevedra

• Islas Baleares:
– Palma de Mallorca

• La Rioja:
– Logroño

• Madrid
– Madrid

• Murcia
– Murcia

• Navarra
– Pamplona

• P. Vasco
– Bilbao
– Vitoria

• C. Valenciana
– Castellón
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Capitales de provincia que 
participan en el estudio

• País Vasco
– Bilbao
– Vitoria
– San Sebastián

• Valencia
– Castellón de la Plana
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Cádiz 8,61% 91,39% 0,00%

Sevilla 11,16% 77,04% 11,80%
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Ávila 10,42% 89,58% 0,00%

Soria 1,72% 98,28% 0,00%
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Pontevedra 13,04% 86,96% 0,00%
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Bilbao 3,46% 81,23% 15,31%

Vitoria 18,45% 59,22% 22,33%
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Donde podemos apreciar una dispersiones
muy relevantes en la relación
entre el número de policías locales en sus
diferentes funciones, incluso dentro de 
una misma Comunidad Autónoma.
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Cuando analizamos los datos de las capitales
de provincia estudiamos las cifras en relación
con el número de habitantes y el colectivo de policías.
Los datos de población se han obtenido de los
datos del Instituto Nacional de Estadística, en
concreto de los datos referidos a 1 de Enero de 2006, 
por capitales de provincia (última publicación del INE)
debe considerarse que existe otra población no 
contemplada en el mismo pero que en función de
las características singulares de cada capital, hace que
la carga de trabajo pueda variar sensiblemente como
sucede con población turista, estudiantes… que si bien
pueden tener el lugar de residencia en una capital
de provincia censalmente pueden estar localizados
en otras poblaciones.
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Las capitales de provincia participantes
en el estudio representan una población
de 11.589.976 habitantes.

Las medias de habitantes por policías  son 
las expuestas a continuación.
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Con la población de policías
participantes en el estudio existe base 
suficiente para que el mismo
sea representativo de conjunto del
colectivo a nivel estatal.

Es por ello que se tiene la capacidad
para abordar la segunda fase 
de la encuesta
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• La unidad sobre que la que pivotará el muestreo de
la II fase será el ayuntamiento.
• El cuestionario es anónimo y no incluirá datos
identificativos del agente que lo halla cumplimentado.
• Incluirá policías de todas las edades, sexo y
categoría profesional, tanto de grandes ciudades
como de otras con menor nivel poblacional.
• Se hará una inclusión aleatoria de las fichas recibidas, 
mediante sistema informático, para alcanzar el nivel de 
confianza suficiente para que el estudio tenga significación
Estadística.
• El sistema de envío será por soporte informático 
(preferiblemente) o papel.


